

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000367, Ent. N° 229/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el pago de subsidio de boletos para estudiantes de enseñanza pública media, a distintas empresas de transporte del área metropolitana y convenios con los Gobiernos Departamentales para programas que contengan iguales fines en el resto del país; 

RESULTANDO: 1) que  las previsiones para el Ejercicio 2012 del subsidio de boletos de Estudiantes de Primer y Segundo Ciclo de Enseñanza Media, se estimaron en $169.800.000; atendiéndose las erogaciones resultantes con cargo al Artículo 483 de la ley 18719;
2) que en Sesión de fecha15/02/12, este  Tribunal no formuló observaciones al gasto correspondiente al Ejercicio 2012, cometiendo la intervención del gasto al Contador Delegado;

3) que oportunamente, el MTOP gestionó un refuerzo de la partida asignada, a efectos de cubrir el subsidio del boleto (Intendencias) correspondiente al trimestre octubre-diciembre 2012, lo que fue autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) que se realizó la afectación 451 con cargo al Programa 346 Proyecto 000 Objeto del Gasto 579 por $ 35:812.934, por concepto de subsidio del boleto trimestre octubre-diciembre 2012;-

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 18.719 del 27.12.2010 (Presupuesto Nacional correspondiente al período 2010-2014), por su Artículo 483 incrementó en el inciso 10  Ministerio de Transporte, financiación 1.1 Rentas Generales, Objeto del Gasto 579.014 Subsidio boletos estudiantes, en $83.000.000 anuales a partir del 2012, a efectos de facilitar el acceso al transporte de los estudiantes;
2) que dicha  partida se destina al subsidio de boletos de estudiante y a la realización de convenios con los Gobiernos Departamentales para programas que contengan iguales fines en el resto del país;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $·35:812.934 correspondientes al complemento Ejercicio 2012 del subsidio del boleto; y 

2) Devuélvase”.
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